
Núm.° Zí5. Jueves 19 de Marzo de 1857.
Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Este periódico se publica los martes, jueves sábados v = —------- -

PnEcms nK s u s c r ic io x .-Eu esta ciudad llevado á domicilio, por un Z12 L1L ” 9*
——  • ’ P ' trCS d4’ 1uera franco Porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

AR1ICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nl m . 465.

En el suplemento al Boletín 
Oficial del martes 17 del cor- 
1 tente, se halla inserta la circu
lar y repartimiento de la con
tribución territorial del presente 
ano, en cuyo documentóse han 
padecido las equivocaciones si
guientes al insertarlo en la prensa.

Embid de Ariza: En la casi
lla del ío  por 100 para gastos 
municipales, donde dice ioiors
debe decir 1040. .

Lumpiaque.- En la casilla de 
riqueza imponible en donde di
ce 2 t 1,400 debe decir 214400.

Jaraba. En la casilla del pre
mio de cobranza en donde dice 
538 debe decir 358.

Undues de Lerda: Eu la ca
silla de gastos provinciales en 
dondeBdice 4o3o debe decir io3o

Torralvilla^ En la casilla del 
fondo supletorio en donde dice 
^4, debe decir 83.

illalva; En la casilla del fon- 
dosupletorio en donde dice 121 
debe decir 124.

Sestrica.- En el total de cupo 
.v recargos en dondedice 38552, 
debe decir 3(552.

Sos: En la misma casilla, en 
^nde dice 108128 debe decir 
*08228. •

f^o queseadvierteá los Ayun- 
amientos de los pueblos que 

’luedan espresados. para que lo
Presente al formar los 

^Partimientos. Zaragoza 18 de 
han ,0 de i857 "Lorenzo Fer- 

andez. I

Nü m . 466.
Circular núm. 141

Los Alcaldes Constitucionales, 
Guardia Civil y empleados del 
ramo de vigilancia, procurarán 
la captura del soldado desertor 
de la Balería de Artillería de la 
Brigada a caballo, Marcelino Pa
lacio y Almazan natural de Taus- 
te, cuyas señas son.-edad 21, es 
tatura 5 pies, 1 pulgada. 7 líneas, 
pelo y cejas soro, ojos garzos, 
nariz y boca regular, barba cla
ra; y en caso de ser habido lo 
pondrán a disposición de mi au
toridad. Zaragoza 16 Marzo de 
1857. José Osdrio.

Nu m . 467.
Circular núm. 1Í2.

Habiéndose publicado en el 
Boletín Oficial núm. 4,, corres
pondiente al jueves próximo pa
sado. el Real decreto por que 
S. M. se digna mandar que se 
practique la rectificación del alis
tamiento de este año para el 
reemplazo del ejército activo, en 
los días festivos del mes actual, 
recomiendo a los Ayuntamien
tos el exacto cumplimiento de 
esta medida. Zaragoza 16 Mar
zo de iSS^zzzJosé Osorio.

Nu m . 468.
Circular número 137.

. En la Gaceta de Madrid del 
jueves '
inserto

1 - del corriente
el siguiente

REAL DECRETO.

se halla

Atendidas las razones que me ha 
expuesto m¡ Ministro de Fomento 
demostrando la conveniencia de ce

- en esta capital un concurso 
agrícola, y conformándome con el 
parecer del Consejo do Ministros 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Desde el ^ ideSetiem-

bre próximo basta el 4 de Octubre 
se abrirá al público, en la Monta
na del Príncipe Pió de esta corte, 
una^ exposición de los productos 
agrícolas de la Península, islas ad-
yacentes y posesiones ultramarinas.

Art. 2.° Serán objeto de la ex
posición los ganados de todas clases- 
Ios diversos productos de la tierra 
obtenidos por el cultivo ; los de la 
industria rural: los del aprovecha
miento de los montes; los inslrumen- 
los, máquinas y aparatos agronómicos 
sus modelos, pianos y alzados; los de 
os canales de riego, presas, pan

tanos, eddicios y demas construccio- 
ne» aplicables al cultivo de los cam
pos y beneficio desús diversos ramos.

Art. 3.° Los ganados solo per
manecerán expuestos al público des- , 
do el ¿i al 27 de Setiembre, am
bos inclusive, con entera separación 
de lo» demas efectos presentados en 
el concurso y divididos en especies.

Art. 4.° Una junta directiva 
compucsia de 15 individuos del 
íeal Consejo de Agricultura, Indus- 

tna y Comercio, elegidos por mi Mi
nistro de Fomento, se encargará de 
pieparar la exposición, promover la 
concurrencia de los expositor, s, re- 
cioir y clasificar los productos,’ co- 
ocarlos convenientemente, formal' de 
oup3j ellos el correspondiente catá- 

10gb para conocimiento del público 
y uc\olverlos ¿í sus respectivos due- 
nos en el momento que por sí ó por 
su» apoderados los reclamen, térmi- 
nado que sea el concurso.
1, .^■0 . Será Presidente de la
J unta directiva el Vicepresidente del ' 
Leal Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y Secretario el Ofi
cial del Ministerio de Fomento, Jefe 
del negociado de Agricultura.
. , ^OS °bjetos presentados

so calificarán por un Jurado, com
puesto de la individuos ya acredi- 
lados por su probidad ó inteligencia, 
y cuyo nombramiento se verificará 
de Real orden.

deteDidamente los productos presen- 
tades. Segundo: valuar su mérito 
respectivo, atendidas las cualidades 
especiales de cada uno, su impor
tancia en el mercado y en la economía 
Hiral. y las circunstancias que con
currieron á obtenerlos. Tercero: reu
nir las pruebas y verificar los expe
rimentos necesarios para apreciarlos 
cu SU justo valor. Cuarto: proponer 
al Ministro de Fomento los premios 
que en su concepto merezcan los 
expositores.

Art. 8.° El juicio del Jurado, 
obtenido por mayoría absoluta de 
votos, será irrecusable.

.Art. 9.° Los premios consistirán 
Primero: en medallas de oro, de plata 
y < <3 bronce, esto es, en premios-de 
f! uñera, segunda y tercara clase, 
^gundo: en recompensas] pecunia- 

ab. lercero: en menciones bonorí- 
cas. 1 odrá el Jurado proponer otra 

víase de premios cuando las circuns- 
ancias especiales del expositor y el 

] mguido mérito de los productos 
asi b rigiesen á su juicio.

zJl- 10. La adjudicación de los 
premios se verificará publica y so- 
icmnemente por mi, ó por eí Mi- 
H1^ro de Fomento en mi nombre 
con asistencia de la Junta directiva 
ei Jurado y los expositores. El dia 
cu que ha de celebrarse esta so-। Runmdad se anunciará al público. 
Cj'U Ja oportuna anticipación, por el 
Ministro de Fomento. " 1 
pxn/1,11' . E1 p,an 5¿ncraI ,Ie ,a ' 

J1011’ 105 °W5 T10 han ^0 "
' iada, sus condiciones y circuns- 

uncias ¡.ara ser admitidos/ el orden 
con que deben colocarse, las seccie- 
j-5 chases en que han de divi- , 

1 lli,e- «as obligaciones contraídas por 
c expositor y los auxilios qne le 
l’ie^tai'á, el Gobierno, serán objeto 
' e una instrucción especial, autori
zada por Real decreto de esta misma 
lecha. r

Ai l 7. Será de las atribucio
nes del Jurado, primero: examinar

. á 11 de Marzo
(le 18o/.—Esta rubricado de la 
Real mano.—EI Ministro de Fo
mento, Claudio Movano.
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el pais, y estos mismos objetos, ya 
sean inventados por españoles, y¡ase 
hayan tomado de^ los" extranjeros, 

_sienip£j3-que su aplicación sea nueva
o poco conocida.

Abonos de todas clases, así na
turales como artificiales, cuya natu
raleza y composición puedan edm- 
probarse Jácdmente y en breve pe- 
rímV- ./

- J Clase tercera.
Raíces; maderas, cortezas, frutas, 

granos, semillasverduras,.henos, 
plantad potajeras, leguminosas, pra
tenses, tintóreas. tesWSs; Cüftien- 
tes, medicinales, ó de cualquiera otra 
aplicación á los usos domésticos, las 
artes y la industria en sus diversos 
ramos. " ■ ,

Clase cuarta.
Arboles, arbustos y plantas , ya 

sean de utilidad, ó ya de adorno y 
recreo, siempre que estos vegetales 
se presenten vivos y en tal estado 
de buena conservación que puedan 
apreciarse cumplidamente todas sus 
cualidades características.

) SEGUIRA.
GANADERÍA.

Clase primera. ■
Caballos padres y potros.
Yeguas y potras.

Clase segunda.

Ganado mular y asnal.

; . Clase < tercera.
| Vacas de leché, -

Vacas y novillos cebones. 
Bueyes de labor y de tiro. 
Toros de razas mansas.

Clase cuarta.
’ Ovejas de lana merina. > 

Idem de lana estambrera.
' Idem dé lana churra. .

Corderos de las tres razas. 
Moruecos de las tres, razas.

Clase quinta. '
i .Cabras.

’ Cabritos.
Machos cabrios. .. ■ *

■ Clase sexta.
Ganado de cerda.
Cualquiera otra clase de ganados 

útiles para 'el sustento del hombre, 
las labores del campo y la indus
tria rural. .

Clase sétima.
Faisanes? ■? ) i
Gallinas. ■ ; i
Gansos.
Palomas
Gailinas do guinea.
Patos.

‘Pavos. ,,
Cualquiera otra clase de aves de 

utilidad conocida en la casa de cam
pó y la industria rural.

SECCIGA TERCERA.
, INDUSTRIA AGRÍCOLA.

• Clase .primera.
inos, aguardientes, ron, agraces, 

sidras, cervezas, vinagres, aceites.

REAL DECRETO.

Tomando|on consideración las ra
zones que* me" .ha míiniféstado mi 
Ministro de Fomento para realizar 
el 'concursó agrícola anunciado al • 
público por el Real decreto de esta 
misma fecha, vengo en decretarlas 
disposiciones siguientes.

TITULO I.

De 1 m productos admisibles en la éx- 
' po^iciop agrícola,. *

Arliculo l.° El eoncurso délos 
productos de la.ágricultnra española 
que na de celebrarse en Madrid des
de el de Setiembre hasta el 4 de 
(letubre del presente año, se dividi
rá en tres secciones.

Comprenderá la primera el'cultivo' 
considerado en sus diversos ramos. ■

La segunda la ganadería.
La tercera la industria agrícola.
Art. '2.° Cada una de las sec

ciones expresadas en el artículo an
terior se subdividirá en clases por 
clMrden siguiehte:;

SECCION PRIMERA.
CULTIVO. ; .

Clase primera. .
Sistemas de esplptacion rural y 

rnétodós dé economíi| agrícola,
Estudios y dis^qs. de presas, ca

nales de riego, pantanos, acequias, 
desagües y vi.as rurales que se ha
yan píopúesto ó .se hallen en. curso 
de ejecución ppr las empresas mer- 
cantires, ’ las .corporaciones, los par- 
ticulafcs ó U ‘ Aquímistracioir p.ú- 
blica* •

Planos topográficos de tierras nue
vamente desmontadas, ; de . su dis
tribución y su cultivo. . ■

Proyectos de colonizaciopqs aun
que no hayan merccino todavía la 
aprobación del Gobierno.

Planos, cortes y alzados de las 
construcciones piales que ofi-ezcan 
alguna iiovediql, asi en las formas, 
como en el mecanismo y las apli- 
cacmnes, ó que se rcomienden por 
la economía y solidez de las obras.

Planos, corles y alzados de. los 
edificios destinado^ á la preparación 
y elaboración de las primeras mate
rias obtenidas por el cultivo, y pro
pias para el sustento del hombre^ 
para los talleres y íás fábricas, y pa
ra el fomento y mejora de cualquie
ra ramo He industria.

La organización , métodos y de
talles dé las Escuelas agricultu
ra, granjas modelos y quintas e^peh 
rimentales que'se hayan establecido 
en España ó se proyecten con pro— 
habilidad, de, realizarse., :

Croquis, roccnpeimieijilos foresta
les, planos y .detalles de inventarios 
de montes, de gus ordenamientos y 
de aprovecha,tíllenlos generales.

Dibujos de máquinas, herramien
tas. instrumentos y aparatos, tanto 
agrícolas como forestales.

Clase segunda.

Máquinas, aparatos, herramien
tas, instrumentos y aperos usados en

Clase segunda.
Harinas, féculas, frutas sécas, fru

tas pasas, mostos, arropes, conser
vas. *

Clase tercera
Azúcar, cacao, café, té, tabaco, añil.

Clase cuarta.
, Lecjies, mantecas, quesos, reque

sones, grasas, Sebos.

Clase quinta.

Embuchados, curtidos de todas 
clases, cecinas y carnes ahuciadas.

. - Clase sexta. ,
Algodones, lanas, pelotes, plumas 

sedas, linos, cañamos, pitas, espar
tos. . -

Clase sétima.

Garancinas, rubias, extractos de 
regaliz, cochinillas, barrillas.

Clase octava.
Aguarrás, breas, gomas, resinas, 

cenizas, corchos, carbones, ‘cortezas 
curtientes. .

Art. 3.° Se procurará que los 
ejemplares de cada uno de los pro
ductos enumerados en el artículo an
terior se hallen en buen estado de 
conservación, y que los frAttos hayan 
llcgadoVi sujierfccta madurez.

Art. 4." Ninguna muestra délos 
cereales, de las demas semiÜas y de 
las otras sustancias alimenticiss, ya 
sean resultado inmediato del cultivo, 
ya provengan de las elaboraciones y 
procedimientos de la industria rural, 
bajará del peso de dos libras.

■ Esta misma condic-ion se exigirá á 
las muestras de toda clase de: frutas, 
comprendidas las secas y conserva
das por cualquier método. • •

Art. 5.° Los líquidos se-presen- 
tarán en frascos de cristal ó de. vi
drio claro, y no será admitida especie 
alguna que baje del peso de una li
bra.

1 Art. 6.° Con los.ganados so pre
sentará una nota de su procedencia y 
de su raza, expresando ademas' si 
provienen délos depósitoádelEstado 
ó de los pertenecientes á los pátticu- 
lares.

TITULÓTE
. . . ", ■ ;3 l’J ‘ ’ ■ '!

De los expositores y sus obligaciones. .

Art. 7.° Los productos destina
dos a la exposición se presentarán 
previamente por los expositores á los 
Alcaldes de sps pueblos respectivos', 
los cuales les darán el [ qorrespen- 
diente atestado de habeytos reco
nocido, sellando el paquete ó bullo 
que los contenga. Sin ¡estos requisi
tos ningún objeto podrá ser admitido.

Art. 8.° De los atestados que los. 
Alcaldes espidieren remitirán copia 
oficial á los Gobernadores de provin
cia, los cuides la pasarán inmediata
mente al Ministro de Fomento, a
compañándola de Tas observaciones 
que crean oportunas pura apreciar 
debidamente los productos á que se 
refiera, asi como también el estado 
agrícola de la provincia.

Art. 9.° Los atestados y reco

nocimientos de que tratan los artícu
los 7.° y 8.° no devengarán derechos 
ni emolumentos de jninguna clase, y 
se expedirán oficialmente sin entor
pecimientos ni dilaciones.

Art. 10. Será muy oportuno, y 
se recomienda particularmente á los 
expositores, que remitan con sus pro
ductos aquellas notas y observacio
nes que puedan dar cabal idea de los 
gastos y procedimientos de su culti
vo; de la elavoracion y de los méto
dos que hayan empleado para obte
nerlos; del valor que tienen en el 
mercado; de la naturaleza de los ter
renos productores, y de cuanto pue
da contribuir á formar un juicio exac
to de su industria.

Art. 11. Antes del 18 de Se
tiembre los expositores entregarán los 
efectos destinados á la exposición á 
la Junta Directiva en el mismo local 
del concurso, situado en la Montaña 
del Principe Pió de esta corte. El Pre
sidenta y Secretario, á nombre de la 
Junta, les darán el correspondiente 
recibo de su entrega.

Art. 12. Los productos que sé 
remitan á la exposición entrarán en 
Madrid libres de lodo derecho, pero 
su conducción sé verificará por cuen
ta de los mismos expositores.

Art. 13. Con 20 días por lo. 
menos de anticipación á la apertura 
del concurso, pasarán los exposito
res á la Dirección general de Agri
cultura , industria y Comercio, en 
el Miüisterio de Fomento, nota ex
presiva de los productos que se pro
pongan exponer, de su naturaleza y 
de su número, indicando al mismo ■ 
tiempo el espacio que podrán ocu
par en el concurso, y la altura, el 
ancho y la profundida.d que necesi
tarán para ser colocados convenien
temente.

Art. 14. Los qué se propusieren 
presentar máquinas ú otros objetos 
cuya colocación exija construcciones 
y aparatps especiales^ lo harán así 
presente á la Dilección de Agricul
tura, Industria y Comercio con la 
debida anVicipacion.

Art. 15. Todos los bultos ó pa
quetes presentados llevarán un rótulo 
suscrito por el mismo expositor, en 
que se exprese el objeto que contie
nen y el punto de la producción,

t Art. 16. En los dias 22 y 23 
de Setiembre se presentarán los ga
nados á la junta directiva, la cual, 
después de un detenido exámen. po
drá desechar los que no considere 
dignos de la exposición.

Art. 17 Con los ganados entre
garán también sus dueñqs, á la Jun
ta directiva la reseñado cada uno de 
ellos y una justificación, autorizada 
por los Alcalaes de sus pueblos res
pectivos. de qué los ganados que pre
sentan fueron obtenidos en España.

Art. 18. Será una recomenda
ción especial que los ganados lle
ven consigo rastra, prefiriéndose, en 
igualdad de circunstancias para los 
premios, los que vayan acompaña- 

■ dos de mayor número de crias.
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Art. 25. Para el mejor despa- - 

qho de Ios- negocios, se dívidifá la 
Junta en,tres secciones: lá primera 
tendrá á su cargo eLcidlivo; la se- ' 

■ gunda la ganadería., y la .tercera la 
industria agrícola. ,. ■. ■ ,

Art. 26. Las resoluciones se to-. 
maráh por mayoría absoluta de vo
tos, y el del Presideute será decisivo 
en caso de empate.

Art. ST. El Secretario tendrá 
voz y voto en las delibéraciones. 

. Art. 28 Auxiliara la Junta ióS

Art. 19. Las divisas, señales ó 
hierros de los ganados se reconor 
cerán éscrupulosaniénle por la Jun
ta directiva, la cual no admitirá nin
guno • qlie ñó1 vefiga con el Hierro 
corréspondicúte á su ganadería.

Art. 2D. Se exceptúan única
mente de la disposicióri adoptada en 
el artículo anterior, aquellos gana
dos que, haciendo parte de una la
branza particular y criados en las 
mismas alquerías; no constituyen la 
industria especial del ganadero, sino 
que Son mui granjeria del agricultor.

Art. 21. Será de cuenta de los 
mismas expositores' la guardería de 
los ganados durante el tiempo, de la, 
exposición, y la encomendáraii a peí-: 
sona’s de toda confianza, que no so
lo procúren’ reducirlos ’ á los espa- ' 
cios qúó seles sLñalái, sino que con
tribuyan por su parte á la observan
cia de la mas exacta policía mientras

trabajos del Jurado, propofeionándo- 
Je todo,s los. datos y antecedentes ne- I 
cesarios para ilustrar su juicio.

ArL ¿9. Tan pronto como. los. 
Gobernadores de las prqypicias reci- ; 
han el lleal .decreto detesta misma . 
fecha y la presente insirui^ion. ! -s 
darán la mayor pubncTdad posible,* 
insertando uno y otro ápcüpi ii lo en 
el Boletín oficial, y diiigmhdb ejém- 
plares xí todas las corporaciones y 
particulares que puedan • coriti ibuir 
al mayor lustre y. concurrencia do ; 
la exposición. ;

Art. 3.0. Para auxiliar al Go
bernador, en pada capital de pro
vincia se formará, bajo su presiden
cia, una comisión compuesla de

El Comisario regio de Agfiqqltura. .
*' Un" dipútado provincial. ..

■ Un ' Concejal.
• ' El ftigéMírÓ dé montes dél distrito.

El delegádi) de la Crid ¿aballar. '
Dos individuos de la So/icdad eco-. 

nómica. ’
Dos de la Junta do Agricultura.
Dos. propielanos territoriales; y

■ Dos ganaderos. ■
Art. 31. La . elección de los in- 

. di\ idups expresados-,cu el artfcukr an- 
teríor se verificará por el Gobernador

. permanezcan expuestos al publico.
Art. 22. El Gobierno propor- 

cionorá vallas y abrigos para los 
ganados; proveerá ádetúas á su man- 
tcnimienlo, y correrán por su cuen
ta los medicamentos y la asistencia . 
de los que-se pusieren eiifermps. ■ .

TITILO ¡H.
. De la Junta directiva y las ^omisiones 

de provincia. ■ . ■
Art. ,23. Son atribuciones-de la 

Junta directiva de laexposicion crea
da por Iteal decreto de. esta mis
ma feciiai

1 ." ■Proponer al Gobierno Jq Sj  
medios qúe crea mas convenientes, 
para plantear y dirigir el concurso, .

2 .° Procurar la mayor concur
rencia posible de expositores.

3 ." Mantener una activa corres
pondencia. coh las personas iníluyen- 
tes de las provincias qne por éu 
ejemplQ q sus excitaciones pueden 
contribuir al mejor .éxito de la ex- ’ 
posición. . ,. ; ■
' 4.° Cooperar á la formación do 

aquellas colecciones que no hallán
dose al "alcance de los particulares , 
puedan ser|adquirMas por el Gobierno.

5 .° Clasificar y colocar ordena7 
damente los obj'etos. ..............

6 .° Formar de todos tilps el

de la provincia. , ...
' ‘Art. 32.' Donde no hul.úose So
ciedades 'económicas, Junías, de.^grid 
cdllura, Comisarios regios de Agri
cultura y delegados de 'la cria caba- 
Har,, ef Gobernador sustituirá loá

catálogo que ha de publicarse:
".° Atgilar el órden, y procurar 

la propiedad en los' diversos depar
tamentos del concurso por medio de' 
sus agente^. ■ . . ■■■-/ ■

8 .° Recibir los productos;? dar 
de ellos el correspondiente resguar
do á los expositores, y devolvérse
los terminado el concursa. .'

9 .° Formar la memoria yazopa- 
da de la exposición j)ara conqcj- 
miento del público y sáúsia&ión fle 
los inleresadoe.

10 . Evacuar los informe^ qué le 
pida el Gobierno sobre las solicitud 

■ des y coúsúltas de los inféresatlos. .
Art. Se reunirá la Junta

una vez por semana y siemjtre que
á juicio deTPrésídentcqisí Id. exigie-¿ ,z . , r fi . ................. . . . ..... .
sen los trabajos preparatorios déla rosar al país en el concurso prpypG-- I Real mano.-r-El Ministro de, Fomen- _ ,
exposición. lado, ' lo, Glaudio Moyano. que se dediquen, habrán conse-

T1TLLO IV. ,

Disposiciones generales. ■

Art. 35. Con arreglo á un pl'án 
general, de antemano formado por 
la Junta directiva, se colocarán sepa
radamente en las tres seccionés de 
que liace mérito ef art l.° todos les 
objetos correspondientes al cultivo, 
la ganadería y la industria agrícola, 
combinados de tal manera, que pu- 
diendo oxaminarse indepemliente- 
nxenle¡unos de otros, formen, sin em
bargo, un conjunto bien ordenado1, y 
se. aprecien desde juego las relacio
nes que los enlazan.

Art. 36. Por cuenta del Go- 
. bierno sé'cohslruirán las galerías ne- 
. cesarías, los cobertizos y tránsitos, 

las gradas, estantes, anaqueles, vi- 
¡drieras y. domas aparatos que se ere- ’ 
an indispensables para-colocar con- 
vcnient.emenle los productos rcon la 
óporlima.cíasiíicacion y visualidad.

Art. 3”. Correrá tambien á car
go dcl'Gobi^rno Ja formación de un 
campo experimental con todos los úti- i 
les y aparatos que el Jurado y la-Jun
ta direcíivá necesiten en sus ensayos, 
a íin despreciar en su justo valor los 
objetos e^púeátbs. .

Art. 38. Aunque serán, admiti
dos en la esposicion los producios 
qúe sé presenten después del. de 

;Séliembro, no tendrán opcion al pre
mio; y únicamente se hará [de Olios 
nwncion honorílica, si la mereciesen 
en la memoria de la exposición |que 
redactará y publicará la huita direc
tiva. : . . '

: Art. 39. Un.mismo expósit r po
drá obtener dos,ó- mas premios-, se- 
gun losiproduc;^ que presentare, 

• siendo estos de diversas .especies, y 
reuniendo al efe¡Qtoel mériiosulicien-
te. • . . .

Art, 40. En igualdad de, cir-. 
' cónstancias, los' objetos premiados 
' ■serán preferidos para el servicio de 
/los establecimientos y depósitos def 
Estedo. ■ ' •

nombramientos de las persoiiás cor
. respondicnlés' á estas’clasts cón los 

de aquellas que, por su amor, al bien * 
público, celo é inteligencia put-dañ 
contribuir. cumplidamente al objeto 
propuesto. , ■ ■ . ' -

Art. 33. Corresponde á las-Co^ 
misiones de provincia ponerse en co
municación directa con los producto
res de los distritos y municipalida
des j excilarlos á Concurrir á la e^p- 
pbsicion; ilustrar su juicio; designare 
h's aipieilos objetos que feüéden ex
poner con ventaja; y dar cdnócimieq- 
to al Gobernador do los obstáculos 
que .se opongan á facilitat la Eoti- 
currpnciar . j .

Art. 34. Contándolos Goberna
dores con la "cooperación de las Co
misiones (le provincia, se dirigirán 
ademas á; las. Juntas tío Agricultura 

1 y de comercio., á las Sociedades eco
nómicas, á las Sociedades agrícolas, 
á los labradoaes y ganaderos de -eré-
dito, i esli muían do su celo para inte—

tado.

,< Art.íáL Cada uno de los cX- 
■ positóres recibirá un egcmplár del ca- 
lájqgo impreso de los productos de la 
exposición y otro de su memoria des- 
mípliva. . .

Art. 42. Podrán los expositores 
vender en la misma esposicion los 
productos con¡ que á ella cori- 
cm rieren, conforme á las reglas pres
critas y los di as señalados por la Jun
ta directiva.

Art. 43. Las Autoridades su
periores de nuestras islas adyacentes 

' -y posesiones ultrainarinas, sin suge- 
' íarse exác$men(e á estas inslruccio- 

néS, 'pero penetradas de su espíritu, 
dictarán aquellas disposiciones que 

" iCreah mas análogas á Lis circunstan
cias especiales de los países que go
biernan para que ¿ús productos figu
ren dignamente én el concuros.

Dado en palacio á 1 1 de Marzd 
i de 1851.—Está rubricado'del la

De conforníidnd com lo ; dis
puesto en los arlículos-4.0 y 5.‘° 

. del. Real decreto de' rr NlarZó 
de i857,S. M.la Reina (q- D. g.) • 
se ba servido nombrar en los 
términos siguientes¡h Junta di- . 
rectiva que, al tenor de dicho 
Real decreto, ha dé entender en 
la exposición agrícola y pecuaria1 
mandada celebrar en esta corte 
desde el 24 de Setiembre aí '4 
de Octubre próximos.

. Excmo. Sr. D, Pedro Colon. 
Duque de Véraguá, Presidente., .

Excmo* Sr. D. Juan Anloine . 
y Zayas.

Sr. D. Pascual Asensio.
Sr. D. Antonio Éúlnes
Sr. D. ' García Golüd. "Conde .

■ de la Oliya.' I ■ . 15 ’ *
Excmo. Sr. D. Alejando ,0'i- . 

van.
: • Excmo. Sr. I). M :
nandez y Duran, Marques, de ¡f 
Perales.

Sr. D. Javier Lara.
Excmo. Sr. D. José de II^ .. . 

zeta.
. Sr. D. Lucas de Tornos. .

. Sr. D. Agustín Pascual.,
Sr. D. Nicolás Casas. j, .
Sr. D. Fermín de la Puente, 

y Apecechea
Sr. D. Manuel María Azorra.
Sr. D. Braulio Ant^n Iiami-* 

rez, Secretario. .. । ,
Lo gpe he dispue^ío publicar . ' 

el Boletín Oficial de la ;
ciá para gpperal eo^oc^icnlo^ y icrjA 
en especial el dxe. .
y particulares, que por .sy índoler : 
y puedan, contripilix^ ।,
cd ,maíjór Idstrc y 'concurrencia de j 
la expósieioh. qué Le"prbyecia. Z-a-, j, 
rugozc i. de Marzo "de — 
José Osovio. 1

Nu m . 46%. . .
ADMIWBAGIOATBíACíPAÍ.

DE HXCIEXDA. PUBLICA DE LA PKOViNClA 
. . . DE ZARAGOZA. ■ t ■

En circular de esta Admipis- 
' Iraciou ingerta en los Boletines 
oficiales números 3g y 4® del ’ . 
mes actual, se encargaba á fos 
Alcaldes de la provincia la for
mación de las matrículas de sub
sidio que bah de béglr 'en ef 
presente año. .

De la manera cón q^e los 
citados Alcaldes lleven ‘éste ser-’ 
vició, depende en gran parte el. 
qne se eviten á kus adminislra- 
dos gravámenes pérjudiéiares a* 
sus intereses. Comprendiendo en 
las espresadas ruatiiculas a to-' 1 
dos los (pie se hállen só^élós al 
pagó de aquella con!ribucion y
en la clase que les corresponda 
según la indástm ó'cóínéVcio’a
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guido aquel resultado, contribu
yendo ademas á que el Gobierno 
obténga los recursos con que cuen
ta para cubrir sus obligaciones.

Conocidos deben ser los de
seos de esta dependencia, de no 
causar vejámenes innecesarios: 
pero en el deber de hacer 
cumplir las disposiciones ‘de la 
ley y que satisfaga cada uno la 
contribución que .según aquella 
le corresponda, se verá en la 
sensible necesidad de aplicar las 
penas á que den lugar los que 
intenten defraudar los derechos 
de la Hacienda.

Recomiendo, pues, á ios cita
dos funcionarios la mayor exac
titud en la confección de lases- 
presadas matriculas; porque de
biendo tener noticia de ‘lodos 
los sujetos obligados a figurar 
en ellas, provará poco celo el 
que dejen algunos de ser ins
critos: y les recuerdo que para 
el dia 20 del mes que rige han 
de hallarse aquellosVIocumenlos 
en esta oficina, saliendo en día 
inmediato a los pueblos que no 
los hayan remitido, los planto
nes que se indicaba en la cir
cular de queda hecha mención. 
Zaragoza 1 6 de Marzo de 1857. 
=Lorenzo Fernandez. .

Nc.v. 470.
Se han recibido en esta Ad

ministración y distribuido á los 
Estancos para su venta cigarros 
Peninsulares de 2.a, o sean de 
los del precio de dos cuartos.

Lo que se hace saber por el 
Boletín 'y periódicos, para que 
llegue á conocimiento de los 
con.sum¡dores. Zaragoza 17 de 
Marzo de 1857.=Lorenzo Fer
nandez.

, Nü m . 471.
Los pueblos que a continua

ción se expresan se hallaban a
deudando á la Hacienda por el 
concepto del 20 p ® de propios, 
las cantidades que á cada uno 
se marcan y habiendo soliciiado 
de la Dirección general de Con- 
tfibuciones, su compesacion á 
pagar con Deuda del Personal 
con arreglo al P»eal decreto de 
10 de Mayo de i85i , les ha si
do concedida, y han satisfecho 
sus respectivos descubiertos con 
la espresada Deuda, habiéndola 
adquirido con conocimimienlo é 
intervención de esta Adminis- 
tracon al predj de quince rs. 
p° y obtenido por consiguien
te el Leneficio de un 85 p ®

Lo que en cumplimiento de 
la disposición 3.a, regla 2.a de 
la Real orden de 28 de Febre
ro de r 853, se anuncia en el

Boletín oficial de esta Provin
cia para conocimiento de los 
mismos Pueblos interesados.

Cantidades 
que adeuda- 

PUEBLOS. ban.

Belchite.
Paniza.
Velilla de Giloca.
Calatorao.
Uncastillo.
Zaragoza 16

Rs.
2059 

14406
1424
3394
2948 

de Marzo

Gen.

65

12 
42 
de

esta Provincia para conocimien
to y cumplimiento de los Jueces 
de primera instancia y los Jue
ces de paz, del territorio de la 
misma. Zaragoza 15 Marzo 
de 1807.—D. Mariano Broto.

Nu m . 473.

ClPimil GmiL DH AIMOT.
ESTADO MAYOR.

Orden general del 15 de Marzo, de 1857 
en Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del Distrito ha recibido co
municada por el Ministerio de 
la Guerra con fecha fi de este 
mes la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.=El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Direc
tor General de Infantería lo que 
sigue:—La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado espedir el Real decreto 
siguiente.—Tomando en consi
deración lo que me ha espuesto 
mi Ministro de la Guerra de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, he tenido á bien deere-

1857—Lorenzo Fernandez.
Nu m . 472.

AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 1857, correspondiente al 
jueves 12 del actual mes se en
cuentra la Real orden que sigue.

Ministerio de Gracia y Justi
cia.—Real orden.--Con fecha 28 
de Febrero último se dice de 
Real orden al Ministerio de mi 
cargo por el de Hacienda, entre 
otras cosas lo siguiente:—Excmo. 
Sr.-Hé dado cuerna á la Reina | lar lo siguiente 
(q- D. g.) del espediente pronto- • Artículo y? ‘ Cuando ingre- 
sádo «ieb r Td d "t 5’ Ab~" Se n  £n los Cuerpos ael Ei¿rci'° 
gado de la Ciudad de Logroño | los quintos del próximo reem- 
en sohcnud de que se declare la plazo regresarán á sus hogares 
clase de pape sedado que hahia los pertenecientes á Milicias Pro
de usarse en los Jumos verbales vinciales conducidos hasta sus 
de los Juzgados de paz, as. como Capitales con el orden corres- 
los derechos que han de cobrar pendiente, y según se prevendrá 
en os mtsmos los Secretarios y con la conveniente anticipación 
Porteros; y en su vista confor- Art. 2;° A lodos ellos se les 
mandóse k M.con lo propues- declara un abono eslraordinario
lo pot la Dneccmn general de de seis meses sobre el tiempo 
Renta estancadas, de acuerdo servido para cumplir su oblit 
con el parecer del Tribunal pie- ciou. Se esceptúa de este benefi-
no de Ja Aud.ene.a de Burgos, ció á los que hubiesen cometido
de la sección de Hacienda del | el delito de deserción. 
Consejo Real y de la Asesona ge- Arl. 3° Sin embargo de lo 
neral de este Mmisterm, se ha | prevenido en los artículos ante

riores los individuos de Milicias 
Provinciales(¡ue voluntariamen
te quieran continuaren los Re- 
¡imientos de Infantería, obten
drán el abono de un año para 
cumplir su tiempo.

De Real orden lo comunico 
1 á V. E. para su conocimiento 
■ y demás efectos, debiendo ad

vertirle que á los individuos 
procedentes de Milicias Provin
ciales que sirven en Ultramar, 
se les hará el abono correspon
diente sobre los dos años de 
rebaja que les fueron acordados 
al marchar á las' Antillas ~De 
la propia Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministrólo 
traslado a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Lo que de orden de S. E. 
se inserta en la general de este 
dia para su publicidad.—El Bri
gadier Gefe de E. M. José Ma- 
ria Dusmet.

Nü m . 474.
D.VJose Sierra y Herrera, Juez de paz 

primero de la villa de Pina y ejer
ciente la jurisdicción por ausencia 
del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, ocupado enJa instrucción 
de una causa de gravedad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á José Maria Monreal, ve
cino de Zaragoza, para queden- 
tro del término de nueve días, 
contados desde esta fecha, se pre
sente en las cárceles nacionales 
de esta villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye 
sobre robo con violencia á An
drés Selvat, pues si así lo hiciere 
se le oirá y hará justicia, y de 
lo conirario se sustanciará el 
proceso con los estrados del tri
bunal y le irrogará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pina á 
6 de Marzo de 1857. —José 
Sierra y Herrera.—Por su man
dado, Prudencio Bonilla.

dignado mandar que en los Jui
cios de que se traía se observen 
las disposiciones siguientes:

Primera. Cuando el valor de 
la cosa lilijiosa no esceda de 200 
rs. se usará el papel de sello 4.0

Segund.a Cuando el valor es-
cediendo de 200 rs. no pase de 
4oo, 1

- - ..X, p ,,c
se usará del sello tercero.

Y tercera. En los juicios en 
que la cuantía del litigio esceda 
de 400 rs. se usará del papel de 
sello 2.0 haciéndose estas medi
das ostensivas á los Juzgados de 
primera instancia para en el ca
so de apelación.—Enterada S. M. 
se ha servido mandar se guarde 
y cumpla puntualmente por los 
Jueces de primera instancia y los 
Jueces de paz la preinserta so
berana resolución. Madrid 10 de 
Marzo de 1857.- Seijas.

Lo que de acuerdo del Sr. 
Regente de esta Audiencia se 
inserta en el Boletín Oficial de

Arl’ 4-° Esta misma venta
ja, aplicable además á la opcion 
a premios de constancia, secón- 
cede á los que mientras han es
tado sobre las armas hasta su 
disolución en Provincia, hayan 
ascendido a Cabos ó quizás á 
Sargentos y quieran continuar 
por su sola voluntad en el ejér
cito activo.

Arl. 5.° El Ministro de la 
Guerra dispondrá con oportu
nidad todo lo necesario para el 
cumplimiento de este Decreto.

zo
la

Dado en Palacio á 6 de Mar- 
de i857.=Está rubricado de 
Real mano.—El Ministro de

Parte no oficial.
Se halla vacante el partido de 

Cirujano de la villa de Bunuel por 
traslación del que lodesempeñaba 
á la de Caspe. La dotación con
siste en cuatro mil quinientos rea. 
les vn. pagados por trimestres 
por el Ayuntamiento. Los aspi
rantes á dicha vacante presen
tarán sus solicitudes en la Secre
taría de la Corporación en el tér
mino de diez dias, y cuyas con
diciones estarán de manifiesto 
para el que quiera enterarse de 
ellas.

Tocando á la venta de san Blas 
y de la carretera de Cariñena, se 
arrienda una casa de campo con 
ocho cahíces de tierra regadío: da
rán razón en Zaragoza, calle al
ta de S. Pedro nüm. 4- 2

Fi
Guerra Frrncisco de Paula 

¡güeras. Imprenta de.4. Gallifa
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